
 
 
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2011 
 
 

 
A todas las afiliadas 
 
 
Hemos recepcionado entre el 15 de noviembre y 15 del corriente mes el pedido 
de pases de palistas para el 2011, según lo permitido en el reglamento de la 
Federación Argentina de Canoas. 
 
A pedido a algunos clubes que se encuentran terminando de realizar la 
tramitación de algunos palistas, hemos extendido excepcionalmente hasta 
el 20 de diciembre de 2010 para la recepción de solicitud de pases. 
 
Recordamos que estas solicitudes se reciben en el mail de 
secretaria@federacanoas.org.ar 
 
Recordamos a los clubes cuyas matriculas corresponden a la modalidad 
slalom, también deberán ingresar sus palista por el sistema de registro ON 
LINE.  
A través de este sistema, a partir de enero de 2011, se podrá consultar el 
estado de matrículas y cuotas.  
Si no han decepcionado la clave y  contraseña correspondiente a su institución, 
deberá solicitarla a tesorería. 
 
Saludos cordiales. 
 
 
Secretaría FAC 


